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CONTROVERSIA COlSTITUCIONAL 8/2019 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACTOR: MUNICIPIO IDE EL LLANO DEL ESTADO 
1 

SUBSECRETARÍA G NERAL DE ACUERDOS 
DE AGUASCALIENT~S 

SECCIÓN DE TRÁ ITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALE Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL DAD 

Ciudad de México. a diez de en~JO q~ dos m!I. djecinue 
1

e, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de'la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo si uiente: ,: 1 

Constancias 
Escrito de Manuel Montoya Marín, quien se ostenta cor!no Síndico del 
Municipio de El Llano del Estado de Aguascalientes. ! 

Anexos en copias certificadas: · . i ~ 
1 . Copia certificada de la constancia de~ mayoría y vaifütz,..de la 

elección del Síndico del Munidpio de ~I Llano del Estado ,de 
Aguascalientes. · ~ . ·~ , 

2. Copia simple de un extra~to del ~eriódico:,~~I del Estaao 
Aguascalientes, de veinticuatro 'de diciembre de dos mil 
dieciocho. _. . · ~ :~ 1 • ,

1

1 

3. Acta de sesión ordinaria de tra.bajo,~,d~nici1io de El Llano 
del Estado de Aguascalientes, de fres de·septie bre de 9os mil 
dieciocho. Rr::. t.. · 

4. Iniciativa de reformas y adicion~os ·artículos 32, 45, 46, 
fracción VIII; 224 y 243 del Código rvlunicip.al pa a el Municipio 
de El Llano del Estado de ~~scalientes. · '. · , 

5. Dictamen sobre las iniciati~ reforma§ y·adi<?i · Q'é~ al Código 
Municipal para el Municipio de El~~lanó d 1 Estado de 
Aguascalientes. , ·~ 

Re istro 
001201 

Docume~tales recibidas el dí n ue se actúa EW la Ofic na de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto 1 unal. Cons~) 

Ciudad de Méx~ diez de enero de dos mi¡I d.iecinueve .•.•. ··. 

Con el escrito de demanda y ~nexo~ de . cUehta fó.rinese'· Y fe{iíst;ése 
~ 1 

C. 1 ' ' ;~1-~~p/ediente relativo 1ª lf ??ntr,~~~~~ir· 8,~~r~!\uq~~~I ~~-; hf ~1~LX~r a1~~el 
Montoya Marín, quien se ostenta como Síndico dell Municipio de El Llano del 

1 

Estado de Aguascalientes, en contra del Ayuntamiento del Municipio de El 

Llano y del Secretario General de Gobierno, ambos de la mencionada entidad 

federativa, en la que impugna lo siguiente: 

"1. ACTO.- La Promulgación y Publicación del ecreto publicado en el 

Periódico Ofici~I del .Estado de Aguascaliente~ njdmero 52. del año 2~~ 8, 
Tomo LXXXI, del 24 de Diciembre de 2018, Nume o 52, Pnmera Secc10n, 
páginas 46 a 51, que contiene el 'DECRETO PO MEDIO DEL CUAL SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3 , 45, 46, Fracción VIII; 
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' 
215, 224, 235, 235 BIS, 23q TER, 235 QUARTER, 235 QUINQi.JIES y 

243 del CÓDIGO' N¡UNlCIP~L PA. RA EL MUN11~IPIO DE EL L.Lrl NO', 
decrnto de cuatro de Septiembre de 20·1 B. : 

' 1 ' 

2. NORMAS GENE)~ALES.- La ekpedición por aprobación del Decreto 
publicado en el PeriÓdico Ofidial del Estado de AgJascalientes núm~ro 52 
de/año 2018, Tomó LXXXI, !del 214 de Diciembre dE~ 2018, f\fúmelro 52, 
Pril.nera Sección, Pfíginas 4~ a 51, quo contien1e t~I 'DECRETO! POR 
MEDIO DEL CUAL ~E REFORMAN Y ADfCIONAl~f LOS ARTÍCUL(J)S 32, 
45, 46, Fracción Vl/1: 215, 2~4; 235, 2J.5 BIS, 235 TER, 235 QUAf TER, 
235 QUINQUIES y 443 del qooJGO MUNICIPAL. PARA EL MUNICIPIO 
DE EL LLANO', decreto de cuatro d1:J septiembre de 2018, 1ímica v 
excf.usivar71ente ~r cuanto tbca a la ¿dición de un segundo pár1ato al 
artículo 32, a la adi ión a unip últitrna parle al tercer párrafo del numeral 
45 y a la adición d_

1 
una últí'(na parte a la fracciqn VIII del num191a1 46, 

todos del Código Municipal p~ra el Municipio de El Llano." ! 

Atento a lo acordado por el Pleno de este Alto Tribunal en sesión privada 

de veintiséis de noviembre de dps mH di~ciocho, eri relación con la ¡nivel~ción 
de asuntos, y con fund~mento $n el articulo 241 de la Ley Reglamantana de 

las Fracciones 1y11 del Artícu~o r 05 d.e la Constituci~)n Política de itjs Estados 

Unidos Mexicanos, túrnese est1~ exp~diente ********** 

para que instruya el proce:dinniento respectivo, con 
1 ' 

motivo de su reciente designación. 
1 

N<>tifíque!se. i 

Lo proveyó y fir~a el Ministro A~'tu1ro Z~tldívar Lelo de Larreai, 

Presidente de la SuprJma Co~e de Justicia de 1<! Nación, quien actúa con 

Leticia Guzmán Mirahda, Secretaria ele la Secci 'n de Trámite de 

Controversias ConstituJionales ¡Y de Accione d;;J~·l co stitucionalild~d de la 

Subsecr:etaría General ~e Ac , ~ eE;te A to Tn· u al, que da f~. \~ 
1 ' 1 ' \, .,,,,,..,-.. .-

/ 11 ·~· .. ~ ;;~ 
.ti~ ,'' / 
~1 . 

LA'D/KPFR ¿f!} 
\ ---

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 clel Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados UnidO!S 
Mexicanos ' · i 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designarái según el turno 
que corresponda, a un ministro instructor a fin de que po~ga el proceso en esta4o de resolución. i 
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